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CIRCULAR Nº ______  
DTR  
  
Bogotá, D.C., ____02 de diciembre____ de 2022  

  
  
PARA:           SEÑORES REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  

BOGOTÁ ZONA NORTE, BOGOTÁ ZONA CENTRO, BOGOTA SUR, 
SOACHA, ESPINAL, IBAGUE, FUSAGASUGA, URIFICACION, 
ZIPAQUIRA, TUNJA, VILLAVICENCIO Y GIRARDOT    

  
 
DE:               DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO  
  
 
Asunto:          Prohibición de Enajenar Bienes Inmuebles sujetos a Registro.  
  
 
Para su conocimiento y para los fines que estime pertinentes, remito oficio Nº J1PM- 
3577 de fecha 16/11/2022, recibido en esta Entidad con radicado SNR2022ER149377 
de fecha 17/11/2022, suscrito por el doctor Manuel Vicente Barragán Castañeda -  
Secretario – Juzgado Primero Promiscuo Municipal  Flandes Tolima, las disposiciones 
sobre prohibición de enajenar bienes inmuebles sujetos a registro, durante los seis (6) 
meses siguientes a la fecha de audiencia, (artículo 97 del C.P.P.), que sean de 
propiedad del(os) imputado(s) relacionado(s) en el oficio en mención anexo.  
  
Favor reportar la información pertinente de las inscripciones efectuadas, de conformidad 
con lo requerido en el oficio en mención. En los casos que no obre información de la 
persona imputada, favor abstenerse de remitir comunicación escrita al Despacho 
Judicial.   
  
Cada ORIP será responsable de conservar digitalmente la trazabilidad de la consulta 
realizada, para efecto de cualquier requerimiento posterior.  
  

 
 
 
  

OLMAN JOSÉ OLIVELLA MEJÍA  
DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO  

  
Proyectó: Mario Yesid Bohorquez Sanabria DT 
Reviso Sandra Elena Portacio Moreno   -DTR 
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